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El Gobierno de Suecia, por la presente, establece[footnoteRef:2] lo siguiente: [2:  Cf. Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente, en la redacción original. Véase la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (versión codificada).
] 


Artículo 1 El objetivo de esta Ordenanza es reducir la basura y promover una economía circular. 
La presente Ordenanza se emite en virtud de 
[bookmark: _Hlk83046616]– Capítulo 15, artículo 40 del Código de Medio Ambiente con respecto a los artículos 12 a 23 y 25 a 28,
– Capítulo 8, artículo 11 del Instrumento de Gobierno con respecto al artículo 34, y
– Capítulo 8, artículo 7 del Instrumento de Gobierno con respecto a otras disposiciones.
[bookmark: _Hlk48222959]Disposiciones adicionales en otras ordenanzas
Artículo 2 Se pueden encontrar más disposiciones sobre los dispositivos de un solo uso en: 
– Ordenanza sobre productos químicos (prohibiciones de manipulación, importación y exportación) (1998:944); 
– Ordenanza (2005:220) sobre los sistemas de devolución de botellas de plástico y latas de metal; 
– Ordenanza (2018:1462) sobre la responsabilidad del productor en relación con los envases; 
– Reglamento (2021:000) sobre la responsabilidad del productor en relación con determinados productos de tabaco 
y filtros; 
– Ordenanza (2021:000) sobre la responsabilidad del productor en relación con los globos; 
– Ordenanza (2021:000) sobre la responsabilidad del productor en relación con las toallitas húmedas, y
– Ordenanza (2021:000) sobre tarifas de basura.
Definiciones
Artículo 3 En la presente Ordenanza, polímero tiene el significado definido en el artículo 3.5 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión.

[bookmark: _Hlk49851962]Artículo 4 En la presente Ordenanza, plástico hace referencia a un polímero que puede funcionar como principal componente estructural de los productos finales, independientemente de si se han añadido aditivos u otras sustancias al polímero.
Plástico no significa un polímero que se presente naturalmente en el medio ambiente y que no haya sido modificado químicamente. 

Artículo 5 En la presente Ordenanza
comercializar en el mercado sueco: suministrar un producto para su distribución, consumo o utilización en el mercado sueco ya sea previo pago o a título gratuito, e
introducir en el mercado sueco: primera comercialización de un producto en el mercado sueco.

Artículo 6 En la presente Ordenanza 
producto de un solo uso: un producto que no está concebido, diseñado e introducido en el mercado sueco para completar en su período de vida múltiples circuitos o rotaciones al ser reutilizados con el mismo fin para el que fue concebido o devuelto a un productor para rellenarlo, y
producto de plástico de un solo uso: un producto de un solo uso fabricado total o parcialmente con plástico.

Artículo 7 En la presente Ordenanza 
vaso: un vaso, taza o mug, con o sin tapa, destinado al consumo de bebidas frías o calientes que normalmente se beben directamente del recipiente, 
vaso de un solo uso: un vaso que es un producto de un solo uso, y
recipiente para bebida: botella de plástico, envase compuesto u otro recipiente que: 
1. sea un producto de plástico de un solo uso,
2. tenga una capacidad de hasta tres litros, 
3. se destine al consumo de bebidas, y
4. no sea un vaso.

[bookmark: _Hlk39491428]Artículo 8 En la presente Ordenanza 
[bookmark: _Hlk37753820]alimentos: alimentos que no son bebidas,
[bookmark: _Hlk23153179]comida rápida: se refiere a los alimentos que: 
1. están destinados a ser consumidos directamente en el punto de venta o a ser llevados para ser consumidos poco después en otro lugar; 
2. están destinados al consumo fuera del envase, y 
3. están listos para comer sin ninguna otra preparación posterior, como cocinar o calentar por parte del consumidor, 
caja para alimentos: tales como envases, con o sin tapa, que: 
1. se moldean o se mantienen esencialmente sin cambios en la forma después de añadir o eliminar el contenido, y 
2. se utilizan para la comida rápida, y
caja de un solo uso para alimentos: tales como una caja para alimentos considerado un producto de un solo uso.

Artículo 9 En la presente Ordenanza, ciclo de reutilización hace referencia al proceso por el que pasa un vaso o una caja reutilizable para alimentos desde que se comercializa en el mercado sueco junto con la bebida o el alimento para el que está destinado a contener, proteger, entregar o presentar, hasta que se somete a un sistema de reutilización de vasos o cajas para alimentos utilizados para comida rápida con el fin de volver a comercializarse en el mercado sueco, junto con la bebida o alimento para el que está destinado.

Artículo 10 En la presente Ordenanza 
bolsa de transporte: una bolsa que permita a los consumidores embalar y transportar mercancías desde el lugar donde se suministran los bienes y que no están destinadas a un uso permanente,
bolsa de plástico: una bolsa de plástico, y
bolsa de plástico ligera: una bolsa de plástico con una pared más delgada de 50 micras.

Artículo 11 Las palabras y expresiones de la presente Ordenanza tienen el mismo significado que en el capítulo 15 del Código del Medio Ambiente.
Prohibición de la comercialización de determinados productos de plástico de un solo uso en el mercado sueco
Artículo 12 Se prohíbe la comercialización de los siguientes productos de plástico de un solo uso en el mercado sueco: 
1. bastoncillos de algodón;
2. envases de bebidas que contengan poliestireno expandido;
3. tazas de un solo uso y cajas de alimentos de un solo uso que contengan poliestireno expandido;
4. tenedores, cuchillos, cucharas, palillos y otros cubiertos;
5. corchos y tapas que contengan poliestireno expandido usados para:
a) cajas de alimentos de un solo uso,
b) recipientes para bebidas, o 
c) vasos de un solo uso;
6. agitadores para bebidas;
7. palos para sujetar y sostener los globos;
8. pajitas, y
9. platos.

Artículo 13 Las prohibiciones de la artículo 12, apartados 1 y 8, no se aplicarán a los hisopos de algodón y las pajitas cubiertas por las disposiciones sobre productos sanitarios del Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre productos sanitarios, por el que se modifican la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) n.º 178/2002 y el Reglamento (CE) n.º 1223/2009 y se derogan las Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo.
Las prohibiciones establecidas en el artículo 12, apartado 7, no se aplicarán a los palos destinados a usos industriales u otros usos profesionales y que no se distribuyan a los consumidores.

Artículo 14 Se prohíbe la introducción en el mercado sueco de vasos de un solo uso que contengan más del 15 % de plástico.

Artículo 15 La Agencia Sueca de Protección del Medio Ambiente puede promulgar reglamentos sobre exenciones de la prohibición en el artículo 14 si hay razones especiales para introducir vasos de un solo uso en el mercado sueco.
Prohibición del uso de confeti 
Artículo 16 El confeti que contenga plástico no podrá utilizarse al aire libre.
Requisito para ofrecer el producto que se sirve en vasos y cajas reutilizables para alimentos
[bookmark: _Hlk57038341]Artículo 17    Cualquiera que comercialice bebidas en el mercado sueco en vasos de un solo uso deberá: 
1. ofrecer la posibilidad de servir la bebida en un vaso reutilizable, y
2. adoptar medidas eficaces para garantizar que los vasos reutilizables y sus tapas pasen por varios ciclos de reutilización.
El vaso reutilizable debe ser suministrado por el proveedor de la bebida, independientemente de si la bebida está destinada al consumo in situ o para llevar.

Artículo 18 Cualquiera que comercialice comida rápida en el mercado sueco en cajas de un solo uso para alimentos deberá: 
1. ofrecer la posibilidad de servir la comida rápida en una caja reutilizable para alimentos, y
2. adoptar medidas eficaces para garantizar que las cajas reutilizables para alimentos y sus tapas pasen por varios ciclos de reutilización. 
La caja reutilizable para alimentos debe ser suministrada por el proveedor del alimento, independientemente de si el alimento está destinado al consumo in situ o para llevar.

Artículo 19 Toda persona que comercialice un vaso o una caja reutilizable para alimentos de conformidad con los artículos 17 o 18 deberá elegir un vaso o una caja para alimentos que tenga el menor efecto negativo posible sobre la salud humana y el medio ambiente. 

[bookmark: _Hlk50550710]Artículo 20    Cualquiera que comercialice en el mercado sueco bebidas en vasos de un solo uso o comida rápida en cajas de alimentos de un solo uso deberán informar a los consumidores en el lugar de venta sobre:
1. la posibilidad de que la bebida se sirva en un vaso reutilizable o la comida rápida en una caja reutilizable para alimentos, 
2. el impacto sobre el medio ambiente causado por el uso de vasos de un solo uso y cajas de un solo uso para alimentos, y
3. los beneficios de la reducción del consumo de vasos de un solo uso y cajas de un solo uso para alimentos.
La información debe hacerse visible en el punto de venta y ser fácilmente accesible para el consumidor.  

Artículo 21 Los requisitos establecidos en los artículos 17 a 20 no se aplican a aquellos que comercializan en el mercado sueco bebidas en vasos de un solo uso o comida rápida en cajas de un solo uso para alimentos si el vaso o la caja para alimentos están fabricados completamente de papel o cartón que no haya sido modificado químicamente de manera que se retrasa la descomposición.

[bookmark: _Hlk53479781]Artículo 22 Los requisitos establecidos en los artículos 14 a 17 no se aplican a aquellos que comercializan en el mercado sueco bebidas o comida rápida en menos de 150 vasos de un solo uso y cajas de un solo uso para alimentos por día que esté abierto el punto de venta. 
[bookmark: _Hlk54008522]El número de vasos de un solo uso y cajas de un solo uso para alimentos deberá calcularse como una media de los vasos de un solo uso y las cajas de alimento de un solo uso utilizados en los días en los que el punto de venta esté abierto durante un año civil. 
Las personas cubiertas por la exención que decidan no proporcionar vasos y cajas reutilizables para alimentos deberán disponer de procedimientos para garantizar que en promedio no se proporcionen más de 150 vasos de un solo uso y cajas de un solo uso para alimentos al día.

[bookmark: _Hlk54008598]Artículo 23 La Agencia Sueca de Protección del Medio Ambiente podrá promulgar reglamentos adicionales sobre exenciones de los requisitos establecidos en los artículos 17 a 20 en los casos en que no sea razonable exigir a la persona que proporcione bebidas en vasos de un solo uso o comida rápida en cajas de un solo uso para alimentos que ofrezca una alternativa reutilizable.
No se podrán promulgar reglamentos sobre exenciones en relación con los vasos de un solo uso o las cajas de un solo uso para alimentos si se puede suponer que una exención plantea un riesgo significativo de vertidos de basura dispersa o tener como resultado que Suecia no cumpla el objetivo del artículo 24. 
Objetivos de reducción del consumo 
Artículo 24 En el caso de vasos de plástico y cajas de alimentos de un solo uso, el consumo se reducirá en un 50 % a partir del 2026 en comparación con el consumo en 2022. 

[bookmark: _Hlk84256029][bookmark: _Hlk54788938][bookmark: _Hlk54692017]Artículo 25 Proporcionar o utilizar vasos y cajas de alimentos que sean productos de plástico de un solo uso en una actividad profesional contribuirá eficazmente a alcanzar el objetivo.
Etiquetado y otra información para los consumidores
Artículo 26 Toallas sanitarias, tampones y aplicadores de tampones, los cuales son productos de plástico de un solo uso, solo podrán comercializarse en el mercado sueco si están etiquetados de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/2151 de la Comisión, de 17 de diciembre de 2020, por el que se establecen normas sobre las especificaciones armonizadas de marcado de los productos de plástico de un solo uso enumerados en la parte D del anexo de la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente.
La etiqueta deberá ser prominente, fácilmente legible e indeleble. 

[bookmark: _Hlk39499720]Artículo 27 Quienes comercialicen en el mercado sueco goma de mascar, snus en porciones, compresas, tampones o aplicadores de tampones, los cuales son productos de plástico de un solo uso, informarán a los consumidores de: 
1. cómo debe ser manejado el producto cuando se convierte en residuo, 
2. los efectos perjudiciales para el medio ambiente de la basura o derivados de otra eliminación inadecuada del producto, y
3. los efectos negativos en la red de alcantarillado de tirar el producto por el desagüe.
La información contribuirá a garantizar que los residuos de los productos de plástico de un solo uso se gestionen adecuadamente y a reducir el vertido de basura. 
La información será de fácil acceso, fomentará un comportamiento responsable de los consumidores y se facilitará periódicamente. 

[bookmark: _Hlk50113133]Artículo 28 Quienes, en el ejercicio de una actividad profesional, suministren bolsas de plástico a los consumidores deberán facilitar información sobre: 
1. el impacto ambiental de las bolsas de plástico y los beneficios de la reducción del consumo de bolsas de plástico, y 
2. las medidas que el consumidor puede adoptar para reducir el consumo.
La obligación de facilitar información no se aplica a las bolsas de plástico: 
1. que se proporcionen a distancia, o
[bookmark: _Hlk52885097]2. con paredes más finas de 15 micras que son necesarias por razones de higiene o se proporcionan como el embalaje primario de los alimentos vendidos a granel.
La información será de fácil acceso, fomentará un comportamiento responsable de los consumidores y se facilitará periódicamente. 

Artículo 29 En el caso de los productos de plástico de un solo uso contemplados en el artículo 8 de la Orden (2021:000) sobre las tarifas de vertido de basura, la Agencia Sueca de Protección del Medio Ambiente informará a los consumidores de: 
1. cómo hacer frente a los productos de plástico de un solo uso cuando se convierten en residuos; 
2. los efectos adversos para el medio ambiente de la basura o derivados de otra eliminación inadecuada de productos de plástico de un solo uso, y
3. los efectos negativos en la red de alcantarillado de tirar el producto de plástico de un solo uso por el desagüe.
[bookmark: _Hlk85729959]La información contribuirá a garantizar que los residuos procedentes de productos de plástico de un solo uso se manipulen adecuadamente y a reducir la basura. 
La información será de fácil acceso, fomentará un comportamiento responsable de los consumidores y se facilitará periódicamente. 
Seguimiento de la disminución del consumo
[bookmark: _Hlk39566463]Artículo 30  Sobre la base de la información facilitada en virtud de la artículo 73, letra a), de la Orden (2018:1462) sobre la responsabilidad del productor en los envases, la Agencia Sueca de Protección del Medio Ambiente supervisará que el consumo de: 
1. las bolsas de plástico esté disminuyendo y el consumo de bolsas de plástico ligeras no exceda de 90 bolsas por persona y año a partir del 31 de diciembre de 2019 y de 40 bolsas por persona y año a partir del 31 de diciembre de 2025, y 
2. los vasos y cajas de alimentos que sean productos de plástico de un solo uso hayan disminuido en un 50 % en el año civil 2026 en comparación con el consumo en el año civil 2022.
El cálculo del consumo de bolsas de plástico ligeras no incluirá las bolsas con una pared más fina de 15 micras y: 
1. sea necesario por razones de higiene, o 
2. se proporcionan como embalaje primario para los alimentos vendidos a granel. 
Si el Organismo Sueco de Protección del Medio Ambiente considera que el consumo de bolsas de plástico y vasos y cajas de alimentos que sean productos de plástico de un solo uso no está disminuyendo o que el consumo de bolsas de plástico ligeras supera los niveles establecidos en el apartado primero, el Organismo Sueco de Protección del Medio Ambiente presentará al Gobierno propuestas para las medidas apropiadas.
Notificación
Artículo 31 La Agencia de Protección del Medio Ambiente informará a la Comisión Europea de conformidad con la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio ambiente, en su redacción original. 
Supervisión
[bookmark: _Hlk49157704]Artículo 32 El capítulo 2, artículos 24 y 31 de la Ordenanza (2011:13) sobre la aplicación del medio ambiente contiene disposiciones sobre supervisión. 
Sanciones
Artículo 33 La Ordenanza (2012: 259) sobre las tasas de sanciones medioambientales contiene disposiciones sobre las tasas de sanción medioambiental.
Autorización para emitir reglamentos de ejecución
Artículo 34 La Agencia Sueca de Protección del Medio Ambiente puede dictar reglamentos sobre la ejecución de esta Ordenanza.
                      
1. La presente Ordenanza entrará en vigor el 30 de abril de 2022 con respecto a los artículos 16, el 1 de enero de 2024 con respecto a los artículos 14, 17 a 22 y 25, y de otro modo el 1 de enero de 2022.
2. La Ordenanza deroga la Ordenanza (2016:1041) sobre bolsas de plástico.

En nombre del Gobierno

PER BOLUND
	Maria Jonsson
	(Ministerio de Medio Ambiente)
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